  RES.  516/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000616, Ent. N° 476/19)

VISTO: el Oficio N° 013/2019 de fecha 24/01/019 remitido por la Intendencia de Tacuarembó, relacionado con la Licitación Pública Nacional Nº 1/2018, convocada para la ejecución de hasta 36 viviendas para el realojo de familias del Barrio San Gabriel en la ciudad de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 1497/2018 de fecha 23/08/018, el Ejecutivo Departamental -en el marco del Convenio suscrito con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con fecha 14/09/017- autorizó el llamado de la referencia y aprobó el Pliego Particular de Condiciones que lo regiría;
                   2) que  en el referido Convenio, en lo sustancial  el MVOTMA se comprometió a transferir un monto de hasta UR 90000 en varias partidas con destino a financiar hasta 36 unidades habitacionales en la ciudad de Tacuarembó, y la Intendencia a administrar dichos fondos que serán depositados en una cuenta extra presupuestal con dicho destino, a suministrar los predios y dotarlos de infraestructura, presentar el proyecto, elaborar los pliegos y  hacer el llamado para la construcción de las viviendas;                  
                                     3) que se efectuaron las publicaciones de precepto, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 51 del T.O.C.A.F.;
                                     4) que con fecha 29/10/018, conforme con lo dispuesto por Resolución N° 1861/2018 de fecha 4/10/018, se realizó el Acto de Apertura de las Ofertas, las que fueron presentadas por las siguientes firmas:
3.1) FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L.;
3.2) CONAMI LTDA.;

3.3) FRANCO MEZZETA S.A.; 

3.4) CEI S.R.L.;

3.5) JOSÉ CUJO S.A.;

3.6) CIEMSA;

3.7) BASIREY S.A.; 

3.8) CONSORCIO OLECOR S.A. Y GUSTAVO FEO CONSTRUCCIONES S.R.L.; y

3.9) BGR CONSTRUCCIONES S.R.L.;-
                                          5) que en dictamen de la Dirección de Ordenamiento Territorial y Planeamiento Urbano de la Intendencia, de fecha 21/12/018, la oferta mejor puntuada en aplicación de los factores de evaluación previstos en el Pliego es la presentada por la firma CIEMSA;-

                                          6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, según dictamen de fecha 21/12/018 expedido en consonancia con los informes técnicos elaborados, aconsejó adjudicar el llamado a la firma CIEMSA por la suma total de $ 77:055.226, discriminados de la siguiente forma: monto total oferta    básica:    $ 53:366.054;     I.V.A.     $ 11:740.531;      monto    imponible 
$ 15:847.003; leyes sociales $ 11:948.642;
                                          7) que en cumplimiento de lo dispuesto por el  Art. 67 del T.O.C.A.F., se dio vista de las actuaciones a los interesados, sin que éstos formularan objeciones;
                                         8) que por Resolución N° 0220/19 de fecha 24/01/019, el Intendente de Tacuarembó resolvió adjudicar el llamado  -ad- referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal-. a CIEMSA por la suma total de $ 77:055.226;
                                         9) que no consta información contable que acredite la existencia de disponibilidad presupuestal para atender la erogación;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a las previsiones del Art. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;-

2) que el Tribunal de Cuentas tomó oportunamente conocimiento del convenio del que deriva el procedimiento objeto de estas actuaciones (Resultando 2), interviniendo el gasto  del MVOTMA según consta en Resolución N° 2497/17, adoptada en sesión de fecha 9/08/017 (Carpeta 2017-17-1-0004521);

3) que de acuerdo con lo previsto por el artículo 15 del TOCAF, no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible;                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado ante la Intendencia de Tacuarembó la intervención del gasto, previa verificación de su imputación con cargo a los fondos vertidos por el MVOTMA en la cuenta extrapresupuestal respectiva;y 
2) Devolver las actuaciones.
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